
Por Resolución de 27 de marzo de 2001, se proce-
dió a la aprobación, con carácter definitivo, de la lista
de admitidos y excluidos, a la designación del Tribunal
y al señalamiento de la fecha de inicio de los ejercicios. 

Celebrados los tres ejercicios de que consta la prue-
ba y vistas las propuestas de los Tribunales de cada una
de las sedes y de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 10.1 del Decreto 59/1997 y en las bases novena
y décima de la Resolución de 26 de septiembre de 2000,

R E S U E L V O:

Primero.- Habilitar como Guías de Turismo Canario
e Insular, con los idiomas que se reseñan a los aspi-
rantes que han superado las pruebas de habilitación
convocadas por Resolución de 26 de septiembre de
2000 (B.O.C. de 13 de noviembre de 2000), de con-
formidad con lo previsto en los artículos 5, 7 y 10
del Decreto 59/1997, de 30 de abril.
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I.- CATEGORÍA GUÍA DE TURISMO CANARIO (GTC).

II.- CATEGORÍA GUÍA DE TURISMO INSULAR (GTI).

ISLA DE FUERTEVENTURA

ISLA DE GRAN CANARIA
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ISLA DE LANZAROTE

ISLA DE TENERIFE


